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"POR LA CUAL SE APRUEBA UI{ PLAN DE COTPENSACION FORESÍAL PARA EL PROYECTO
COT{STRUCCIOiI DE LA VIA DE ACCESO AL REASE}ITAITIENTO DE LA COTUNIDAD INDIGE}IA DE
TATAQUITO II LOCALIZAT}A EN JURISDICCION DEL TUNICIPIO DE BARRANCAS . LA GUAJIRA
PRESENTADo poR t A EmpREsA cARBoNES DEL cenne¡ór LTmTED . cERREJon y sE DtcrAN
oTRAS DtSPOStCtOitES'

EL DIRECTOR GENEML DE LA COnpOnnCIÓru nurÓn¡oun REGIoNAL DE IA GUAJIM,
'CORPOGUAJIM" en uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modifbado por la Ley 99 de 1993, 28lf de 1974,1791de 1996, Decreto 1076 de 2015, demás normas
concordantes, y

COIIISIDERATIIDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funcón de máxima autoridd ambbntal en el área de su jurisdlcción de acuerdo con lm
normas de carácter superior y conforme a los criterios y dircctrices traadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según elArticulo 31 Numeral 9 de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar cornesiones, permisos, autorizmiones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o rnovilización de los recursos naturales renovabbs o para el desanollo dó
mtividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisc y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de agure superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacazay pesca deportiva.

Que ef Decreto 1076 de 2015 etablece en su articulo 2.2.1.1.5,3: Pan tn¡nitar aprovechuniento foresfal
(tnico de Óosgues natunls ubicados en tenercs de dominio púilim se rquiere, por lo menos, que el
interesado presenb ante Ia hrponción at cuya jurisdicción se e¡rcuentre etárea obieto de agovxhaniento:

a) Solicltudformal;
b) Btttdio técnin que demuxte una mejor aptitud de uso del sue/o diferente /brufal
c) Plan de aprcvechamiento forcstat, incluyeúo ta destinación de /os pductos foresfa/es y /as
múidas de compnsación.

Que el precitado Decreto continua señalando en su artículo 2.2.1.1,7.24o.. La realizrcién de prcyetos, obr*
o rctividades que no rcnuienn de licencia anMentalsino de PIan de Manejo Antientate impliquen rcmoción
de 0osques, debrán obtener los permísos de aprovechamiento que se requienn y, en todo c*o, siemprc
debrá realizarse oomo múida de conpensación una reforestrción de aweño con W tineaniaúos que
establezcan las @rporrciones o /os Grandes cenfos tJrbrns eantpetentes.

Que mediante La Resolución No 1665 de 2011 expedida por la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA, autorizó un Aprovechamiento ForeEtal Unlco en el predio Dios Véra t, para ta
construcción de la via de acceso al reasentamiento de la comunidad indígena de Tam4uito ll localizado en
jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guajina, por un volumen de 35.60m¡

En elArticulo 6' de la citda Resolución, se estableció la siguiente obtigmión:

Prcsentar a la Autoridú amblenbl un pln de umpensación para su verificación, evalurción
y squimiento, este documento deberá contemplar corno mlnimo los srguienfes aspecfos;

. Area y tocalización geográfrca detsitio de rcforesfa;ióno Número de individuos porespecles y esfrafos
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Actividades de Manteniniento de la plantación (Limpia, Plateo, Fertilizrción, control

f¡tosanÍbrio, rr*siiembn, podas si es necesano).

Densidd y sisfema de siembra.

Especifrcrciones de aislamiento y mantenimiento.

Actividdes de monitotw y seguimiento de la plantación pan determinar la efrciencia y efrc*ia
de la múida, consu rcsprctivo reg,sfro fotográfrc0.

Cronognmade adividñes

Que se consagra en elArticulo 7 de la misma ResoluciÓn:

ARTICULO SEPTITIO: ttedida de compens*i6n: La Empresa CARBONES

DEL CERRHON L|MITED - CERREJoN deb realizar una reforcstrciÓn de 1:10, dande por

c¿a árbot que tale, defurá sesnbnr 10 árbot de la misma especrb, pan un total de 750

árfules, con las srguienfes carrc:terístirc: Afun mínima de I metro, h¡en esfado ffiosanitario

y vigor, buena conformrción de su fusfe y niz, la reforest*ión debrá cumplir con los

regulsdos t&nicos pan estaMecimiento y mantenimiento de Ia misma, el cual deberá ser

minino de 3 años. La reforest*ión, se debe desanollar en áreas profec{oras o en la margen

(Ronda Hldrica) det rio Ranchería o atgunos de sus afluentes gue pase pr la zona donde se

va a desanollar el proyecto de construrciÍn de la vfa o el reasentamiento de la cununidacl.

eue mediante oficb con radicdo No 20153300283182 de fecha 14 de Diciembre de 2015 el doctor JUAN

pABLO LOZANO en su condición de Superintendente de lngeniería Ambiental de la empresa CARBONES

DEL CERREJON LIM|TED - CERREJON allegÓ el Plan de compensaciÓn Forestal que integra las

obligaciones establecidas en la Resolucón No 1665 de 2011,

Que mediante Auto No 1320 de fecha 17 de Diciembre de 2015 se avocó conocimiento de la entrega del

precitado Plan de Compensación y se ordenó coner trasldo a la dependencia conespondiente para lo de su

competencia.

Que los funcionados comisionados de esta enüdad bajo el radicado No 20163300171583 de fecha 29 de

Junio de 2016, presentan el informe técnico en los siguientes términos:

DESARROII.O

Teniendo en cuenta que ta empresa CAREONES DEL CERREJÓ¡'| UUtfeO - CERREJÓN,

yesentó et docurnento exigido en el Ntícuto 6" de Ia Resotución 1665 de 2011 y cfinsidenrdlo
'que 

ta empresa CERREJÓN soto talo 85 árfutes, la compens*iÓn será proporcional a

iúmercs de tndivíduos tatados 1:10, la cuat ¡*;tañ desar¡oltúa en un área de 1,36 hectáreas

es decr¿ el totat de árfutes a sern0fiar se rta de 850 corno se descn0e en la taúa anexa.

Relaclón de especia Intervenidas y a sembrar

Nombre Común Especie Cantidad de lndivlduos

talados

Cantidad de lndividuos a

com0ensar

Guavmán de Bola &lnesiaarbórea 61 610

Corazón Fino Platymhciun pinnatum 2 2A

Puy senano Tabefulasp I 90

Puy Tabebuia bilüeurg¡¡ 13 130

Total 85 850

lJna vez ¡ewsado el du,umento t&nico presentdo por ta enpresa CARBO^JES DEt

CERREJóN L1M1TED - CERREJóN, se concluye que xtá ajustado a los renuerimientos

contemptados en el lvtlrcuto 6" de la ResoluciÍn 1665 de 2011, por lo que se prccede a realizar

la evaluación en camry.
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RESULTN)O DE IAW$TA IE CANFO

C'on elotieto de vertfrcarelárea sdwionada pr la anprcsa Cerrfutes et Cene!ón Llmftei -
&nejón, se realizó visita técnica en cdnry, en un átw de 1.36 ha, lcratiz#ia en et pret'/io

Dios ven, en jurisdbcbn del Munbipio de fuwnas, aüyacente a la margw izquieña det
anop mamM.

Cooñgz¡adas del *@

Punb Cood.nrdr X Coordonrdr Y
1 11.382.619.019 17.019.40.854
2 11.381.810,515 17.018.998.685
3 11,381.678.379 17.018.743.961
4 1r.382.19t575 17,018,124,t¿5
5 11.382.614.540 17.018.124,t25
6 f 1,383,130.866 17.018,408.400
7 11.382.648.780 17.018.7n,2ffiI 11.383.015.200 17.018.603,784I 11.384.240.004 17,018.801.774

10 121,381,353.006 17,018.457,843
11 I 1.383.674,507 r7.018,173,571

IFF," ..;l*,'.,¿. r1,. _:.5g
Atroyo el nanón y d fon& el área prepúa pmln¡iiái ta re6ffi6ñ nptnñ trtírwo'patte wecna

CONCEFIO:

Easados en el contenido del documento técnico "Plan de funpensrción Forestal,,prpsentado
Nr la empresa CARBO|VES DEL CERREJó¡| uuneo - CERREJóN y b revbartó en cilnpo
se corcluye que:

El Plat de @mpensrc-lín presentdo armpte nn Io estailecido en ta Resolución No 1665 M
2011 y el área don& se pretende xtailecer ta stemfra es #lyürlrúe a un árca rte Ia maryen
izquierda del anoya el mmón et wat es úrcr¡te det rio Rarcñerla y arnesporúe a la zona de
profe+cbn del pdio Dios Ven, la cual está ub'da en d fiea dondese esiaryecr d prydo
de rcaentaniento y un el enriquximiarto de esfa área se Wwa fofta[q,er un *áa Oe ta
fnnJa de corúor Nolól|co, en la cwnca npdia det rio Raícherla, por lo tanb t1tnu y
anüentalnenfe se considera prtircnte arrlSw et ptan de cunpnsacióln pesentaú pr dlcha
empresa, debrá dár;eb inbb a patir del segundo Ntíodo invemal Aet afn ZM6,
xffEffia nente en el nes de sefilenfre, Nr lo que hemos wnkh, rdo en elaonograna de
aclividades presenffia en el dcrunr;nto t&nl& alnn el mes I el ffi 1, de los rcs ános que
nm pre nde dich a nn pns nión.

Que en razÓn y nÉrito de fo anteriormente expuesto el Director Creneral de la Corpormlón Autónoma
Regional de La Guajira - CORPOGUAJ|RA.

ARTICULP PRIilERO: Aprobar "a ta Empresa
CERREJÓN identituada con NIT Ño g6O0OSg0+2, á phn
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RESUELVE:

CARBONES DEL CERREJÓN LMITED -
de Compensación Forestal para el proyecto
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constnncón de la vía de meso al reasentamiento de la comunidad indígena de Tamaquito ll localizda en
jurisdicción del municipio de Banancas - La Guajira, otorgdo mediante la Resolrción 1665 del 20 de

Septiembre de 2011, de muerdo a las consideraiones expuestas en la parte motiva del presente acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓ¡¡ LlttltruO - CERREJÓN, debe

cumplir con la compensmón que se detalla en el documento presentado y el cual forma parte integral del

expedbnte.

ARTICULO TERCERO:

años.

ART|CULO CUARTO:

Prqpob: /ü*leo M

Ro/so:F.W
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El término de la presente aprobmiÓn tendrá una duraciÓn equivalente a 3

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, debe

atender la siguiente recomendación:

o El Plan de Compensmión Forestal deberá dársele inicio a partir del segundo periodo invemal del ano

2016, especificamente en el mes de septiembre, por lo que hemos considerado en elcronograma de

actividades presentada en el documento técnico como el mes 1 del año 1, de los tres años que

comprende dhha compensaciÓn.

ARTíCULO QUTNTO: Obligaciones de CORPOGUAJIM, la CorporaciÓn AutÓnoma Regionalde

la Guajira como máxima autoñdad ambiental realizará seguimiento y monitoreo nrediante vbitas periÓdicas a

las actividades descritG en el Plan de CompensmiÓn Forestal que se aprueba, para de esta forma tomar las

medidas conespndbntes de conformidad a la normatividd ambientalvigente'

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución deberá publicanse en pfuina Web de

CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial, por lo que se ordena corer traslado a la Secrctaria General de la

entidd.

ARTICULO SEpTtilO: Por ta oficina de la SuMireccón de Autoridad Ambiental de

CORPOGUAJ|M, notificar al Representante Legalde la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -

CERREJÓN, o a su apoderado.

ARTÍCULOOCTAVO: Por la oficina de la subdirecclÓn de Autoridd Ambiental de

CORPOGUAJIRA, notificar el contenido de la yesente Resolución a la Procurduría Judicial, Ambiental y

Agraria - La Gu4ira,

ARTICULO NOVENO: Envíese copia de la prcsente Resolrrión al Grupo de seguimiento

Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉqilO: contra la presente Resolución procede el Recurso de ReposiciÓn de

acuerdo a lo establecldo en la by 1437 de 2011.

ARTICULODÉC|TO
PRIilERO: La Presente I

Dada en Riohrcha, CaPitaldel
2016

La presente resoluciÓn rige a partir de su


